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Vista de Sevilla desde el Aljarafe. 

IAPH. 

El ejercicio de la tutela implica la 

transmisión de los bienes culturales 
a generaciones futuras en óptimas 

condiciones. Dicho desempeño requiere 
acciones rigurosas basadas en su 
conocimiento, así como en una dimensión 

adecuada de su gestión sostenible. 
En este contexto y valiéndose de la 

experiencia adquirida conjuntamente en 
1999 con el Centro de Patrimonio Mundial 

de la UNESCO en torno al desarrollo de 
los indicadores de las ciudades históricas 
Patrimonio Mundial, el Instituto Andaluz 
de Patrimonio Histórico inicia un trabajo 
experimental sobre el Paisaje Histórico 

Urbano de Sevilla que tiene como 
cometido desarrollar una guía capaz de 

ordenar las acciones sobre dicho paisaje 
asumiendo el papel protagonista del 

río Guadalquivir y definiendo un posible 
proyecto futuro de ciudad. 

No es posible hablar del Paisaje Urbano Histórico o Pai­
saje Histórico Urbano (PHU), según se prefiera, sin hacer una 
refl exión previa relativa al debate actual de los Bienes Cultu ­
rales y al carácter estratégico de su irrupción en el Patrimo­
nio Históri co. 

En el caso español, las primeras iniciativas relativas al Pa ­
trimonio Histórico se in ician hace ya bastante tiempo. Sirva 
de ejemplo la creación del Ministerio de Instrucción Pública 
es en 1900, con antecedentes en el siglo x1x, y la promulgación 
de las primeras leyes de Excavaciones Arqueológicas y Con­
servación de Monumentos Histórico-Artísticos promulgadas 
en 1911 y 1915, respectivamente. 

Al establecer o marcar las secuencias, y de est a forma 
ordenar los acontecimientos de los últimos 501 años, podrían 
proponerse tres fases o épocas re lacionadas con los Bienes 
Culturales (Fernández- Baca : 2010) : 

1ª Época, caracteri zada por una mirada preferentemen­
te centrada en los objetos, monumentos u obras de arte, y un 
desarrollo importante de la conservación como instrumento 
de mantenimiento y transmisión del legado cultural. 

2ª Época, alrededor de los años 80, periodo en el que 
se acuña el concepto de tutela , que matiza en España el sig-

nificado italiano, al entenderlo como la integración de las ac­
ciones relacionadas con el patrimonio, tendentes a su trans­
misión generacional, es decir, su investigación, conservación, 
protección, difusión, comunicación etc . En esta etapa se 
empiezan a ampliar también los límites físicos de los Bienes 
Cultura les, de manera que el objeto se re laciona con el lugar 
o espacio del que forma parte. 

3ª Época, que iniciada con el siglo xx1 y con algunos ante­
cedentes en los últimos años del siglo pasado, tiene que ver 
con la progresión del concepto de «tutela» hacia el de «polí­
ticas cultu rales», donde la gestión está basada en la comple­
mentariedad de instituciones y agentes en el territorio, en el 
que ya no es posible una política de patrimonio aislada, sino 
incardinada en estrategias más amplias de desarrollo. El ter­
ritorio, en riesgo por la cantidad de acontecimientos de gran 
escala que inciden sobre él , ya no es exclusivamente un espa­
cio físico soporte de los bienes. Constituye un lugar esencial 
para el bienestar social e individua l, donde además es apre­
ciable la inserción de la cal idad de vida. 

Es el panorama complejo que toca vivir, de miradas yac­
ciones más t radicionales relacionadas con los Bienes Cultu ­
rales mezcladas con visiones que consideran el patrimonio 
como uno de los act ivos esenciales del mundo contempo­
ráneo y, por tanto, como un recurso de extraordinario valor. 
Un conjunto de elementos que, en sus diferentes potenciali ­
dades (cu ltural, social, educat iva, científica, de cohesión so­
cia l y territorial, económica, etc.), requiere una gestión más 
compleja de aprovechamiento de activos, pero también de 
preservación y perdurabilidad del legado cu ltural. 

Es por ello que hablar de gestión y desarrollo sostenible 
en el patrimonio cultural no es una abstracción , sino una im­
periosa necesidad ante un panorama diferente y más compli­
cado al que se enfrentan los profesionales en la materia y la 
sociedad en su conjunto. 

Lo anterior implica considerar tres escalas diferentes 
relacionadas con la gestión y los pronunciamientos que se 
han ido formulando a lo largo de los últimos años. 

Las tres escalas de la gestión sostenible en 
el Patrimonio Histórico 

En el «Encuentro de Especia listas de Patrimonio Mundial y 
Desarrollo Sostenible», impulsado por el IPHAN y el Centro de 
Patrimonio Mundial y celebrado en Ouro-Preto (Brasil) en fe­
brero de 1992, se plantearon conceptos básicos relacionados 
con el papel de las políticas públicas aplicadas al patrimonio y 
al desarrollo sostenible (escala general de la gestión sostenible) . 

Entre ellas, destaca la idea cada vez más extendida de que 
las políticas públicas de patrimonio tienen que ser «transver­
sales» y, para ello, trabajar desde la consideración del terri­
torio como escala donde se producen los numerosos acon­
tecimientos de diversa naturaleza que envuelven la acción 
patrimonial. También , fue objeto de debate la necesidad de 
legitimar dichas políticas como acciones capaces de contribuir 
a la construcción de una sociedad más equilibrada y justa. 

En la misma dirección, los trabajos de investigación re­
lat ivos al «Proyecto de indicadores para la conservación de 
ciudades históricas» (Fernández- Baca, Sanz y Salmerón: 2011) 
- promovido por el Instituto Andaluz del Patrimonio Histórico 
(IAPH) y el Centro de Patrimonio Mundial- y que derivaron pos­
teriormente en el proyecto Guía del paisaje histórico urbano de 
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Sevilla, han permitido construir un Mapa de Procesos Urbanos 
Sostenibles gracias al cual ha sido posible reseñar la comple­
jidad del trabajo patrimonial en las ciudades históricas y, más 
concretamente, en aquellas Patrimonio Mundial. 

El Mapa o matriz de Procesos Urbanos Sostenibles t ie­
ne una entrada y una salida: «la ciudad portadora de valores 
universales excepcionales», que tras una buena gestión patri­
monial - que viene representada por el conjunto de procesos 
urbanos sostenibles - culmina en « la ciudad que conserva sus 
valores universales excepcionales y mejora su calidad de vida». 

En el corazón de este mapa el grupo de trabajo colocó al 
Patrimonio Cultural. representado por su tutela y la integra­
ción espacial y de usos. A juicio del equipo, es el patrimonio y 
su tutela una política capacitada para generar ilusión y crear 
ciudadanía en las ciudades históricas y, por ello, ocupa el lugar 
central del proyecto patrimonial integrador. 

El ejercicio de la tutela significa la transmisión de los bie­
nes a generaciones futuras. Y esto requiere instrumentos yac­
ciones rigurosas y de calidad basadas en el conocimiento de 
los Bienes Culturales, así como una dimensión más restringida 
de la gestión sostenible (escala patrimonial). Dichos bienes son. 
en definitiva. el mejor exponente de acciones sostenibles en el 
t iempo. 

En la zona superior del Mapa de Procesos Urbanos Sos­
tenibles se encuentran aquellos considerados estratégicos 
y que se corresponden con las políticas que interactúan con 
el patrimonio en la ciudad- territorio. Es el caso de la re lación 
Patrimonio-Turismo, Patrimonio-Medio Ambiente. Vivienda y 
Eficiencia Energética. Comercio, etc. La gestión sostenible se 
ent iende como el resultado de armonizar los intereses de las 
correspondientes políticas con el patrimonio, sin atentar a la 
sustantividad de sus valores, aunque insertándolos en dinámi­
cas de desarrollo (escala de interacciones patrimoniales para 
una gestión sostenible). 

Hay que decir que son procesos que están en fase inicial. 
Por ejemplo, el estudio de la relación Patrimonio y Turismo, 
que es de los más avanzados, se empieza a sistematizar hace 
20-30 años. 

Nuevos acontecimientos en el patrimonio 
histórico 

Hoy es posible reflexionar sobre la evolución producida en 
las políticas de patrimonio en estos últimos 50 años. Ha pasa­
do ese tiempo desde la redacción de la Carta de Venecia y, ya 
antes. la visión desde el patrimonio en las ciudades históricas 
estaba muy mediatizada por los aspectos de percepción y de 
carácter formal y estilístico. Podría ser paradigmático recordar 
las teorías italianas de las «preexistencias ambientales», to­
davía vigentes, que constituyeron un movimiento cultural que 
defendía actuaciones sensibles y de integración de las arqui ­
tecturas en la ciudad. sin renunciar a su contemporaneidad. 

Años más tarde. la ciudad se entendió como palimsep­
to y estratificación, considerando la sucesión de los distintos 
episodios de valor como testimonio cultural de las sociedades 
presentes y pasadas. De la ciudad como epidermis y objeto de 
percepción, se pasa al reconocimiento de las t ramas urbanas, 
formas de vida y tradiciones constructivas, nuevos ingredien­
tes esenciales de las ciudades históricas que dieron una mayor 
participación a otras disciplinas distintas de la Arquitectura e 
Historia del Arte, caso de la Arqueología y Antropología. 

Ahora el patrimonio. de una manera más clara, está en­
vuelto en problemas de otra naturaleza. Y, para ello, se pro­
pone un ejemplo entre otros muchos que se podrían señalar. 

Recientemente, la ciudad de Sevilla ha vivido un intenso de­
bate motivado por la construcción del rascacielos denominado 
Torre Pelli y su posible incidencia en el entorno de la Catedral­
-Alcázar-Archivo de Indias declarado Patrimonio Mundial. 

La Torre de 170 m. de altura aproximadamente, promovida 
por una corporación financiera, fue aprobada por el Ayunta­
miento de la ciudad tras haber sido incorporada al planeamien­
to en redacción. La no intervención de la Consejería de Cultura 
en el procedimiento se produce por estar la citada torre fuera 
de la delimitación del conjunto histórico y no vulnerar la ley de 
patrimonio entonces vigente, a pesar del posicionamiento con­
trario de múltiples agentes sociales. Por su parte, la Comisión 
creada por el Ministerio de Cultura estatal admite la legalidad 
del proyecto y la no afección visual del elemento en el entorno 
inmediato de los edificios declarados Patrimonio Mundial , pese 
a considerarlo como una marca negativa en el territorio. 

Esta ejemplificación muestra cómo se ha superado con 
creces el debate tradicional de los Bienes Culturales. Antes 
existía una preocupación por la inserción de arquitecturas o la 
necesidad de salvar restos del pasado cultural en las ciudades 
e intentar reinsertarlos en ellas en función de su valor. Ahora 
grandes infraestructuras, vías de comunicación, operaciones 
urbanísticas, rascacielos en los entornos de lugares de gran va­
lor, etc. son cuestiones que cada vez más afectan a la realidad 
diaria. 

En el caso de la polémica torre, el debate ha tenido varias 
derivadas. Por una parte en relación con el modelo de la ciu­
dad (de desarrollo). que además contiene cierta base ideoló­
gica. Así, algunos agentes se preguntaban: ¿qué tipo de ciudad 
queremos construir?. ¿contribuye un rascacielos a la calidad 
de vida?; más que un modelo productivo. ¿no representa un 
modelo constructivo?, cuestión que es más pertinente pre­
guntarse en ciudades europeas, como Sevilla, contenida en 
escala y arquitectura. 

Otra cuestión ampliamente debatida ha estado relacio­
nada con la crítica urbana y arquitectónica, aspectos más ha­
bituales en los Bienes Culturales: calidad arquitectónica del 
proyecto, percepción, escalas o impacto formal en el lugar. La 
mayoría de las opiniones han sido desfavorables: « [...) cuan­
do se inaugure la obra. probablement e podrá tener calidad de 
ejecución, pero habrá quien al datarla diga que es de 1989 [...)» 
(Vega: 2007); « [. .. ] La verdad que la vista ahora es mucho peor. 
La Giralda está mejor sin el rascacielos. No era necesario. Se­
villa ha perdido una excelent e oportunidad para explorar otros 
tipos de edificios. El que han hecho al final se quedará vacío 
cuando termine el horario laboral [. ..)» (Mármol : 2012). 

Una tercera derivada, de carácter integrador y heterogé­
neo, ha estado centrada en aspectos patrimoniales, más allá 
de los mencionados relativos a la arquitectura. partiendo de 
los valores, «conocimiento» del lugar y criterios que sustancia ­
ron la dec laración como Patrimonio Mundial. En sintonía con 
ella, han estado numerosas asociaciones ciudadanas y infor­
mes t écnicos. como el encargado por la UNESCO (Pet rocelli y 
Aguión: 2011). 

Si bien existe una crítica general al impacto derivado del 
incremento del tráfico por la inserción de la torre en un es­
pacio con dificultades de circulación, lo más interesante de­
riva de la superposición , no ya formal, sino de los significados 
de la Giralda y el nuevo rascacielos. Mientras que la primera 
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Puerto de Sevilla, Panta lán CLH. 

Pedro Salmerón Escobar. 

obedece a la idea de su creador como «Fe Victoriosa» presidien­
do la ciudad durante siglos, la segunda responde a la represen­
tación del poder económico alzándose no sólo sobre la ciudad 
histórica. sino también sobre los territorios que la envuelven. 

La oportunidad del Paisaje Histórico Urbano 

La Convención sobre Protección del Patrimonio Mundial , 
Cultural y Natural se adoptó por la Conferencia General de 
UNESCO el 16 de noviembre de 1972 y fue la manera de generar 
un sistema de protección colectiva sobre el patrimonio cul tu­
ral y natural de valor excepcional y paradigma universa l. En el 
año 2000 el Convenio Europeo del Paisaje establece directi ­
vas para la ordenación y gestión de los espacios con valores 
paisajísticos de los territorios europeos incluyendo también la 
problemát ica de los espacios urbanos y periurbanos. 

Años más tarde, el Memorándum de Viena de 2006 
impulsado por la UNESCO fomenta la idea de compromiso y 
equilibrio entre los valores inherentes al patrimonio, como 
bienes irrepetibles, y a su uso en una sociedad donde los 
bienes cultura les también están insertos en los procesos de 
transformación más que nunca. Se entiende que el patrimonio 
está vivo, no congelado; que no es posible renunciar a su con ­
t emporaneidad, añadiendo expresiones culturales de calidad 
armonizadas con valores sustanciales del legado cultural. 

Es por ello que el IAPH, en el seno del proyecto de in­
dicadores para la conservación de ciudades histó ricas y de 
acuerdo con el grupo de trabajo, propuso realizar una ex­
periencia experimental sobre el Paisaje Histórico Urbano de 

Sevilla que abordara la complejidad donde está instalado el 
proyecto patrimonial. Las razones son muy diversas: 

> Desarrollar un nuevo instrumento patrimonial integrado, 
en el marco del desarrollo sostenible y la calidad de vida. lo 
cual implica transcender la idea de objetos y t utela en la ciudad 
y atender aspectos relativos a funcionalidad, usos. comercio. 
turismo. etc .. cuya gestión es determinante para el manteni­
miento del paisaje urbano. 

> Trabajar con espacios y lugares donde esté presente la 
interacción entre Patrimonio Cultural y Natural. 

> Reflexionar sobre los actuales sistemas de protección 
en nuestras ciudades. ante las nuevas derivadas que se están 
produciendo en el Patrimonio Cultural. 

> Considerar la escena urbana. color. texturas. fachadas, 
pavimentos, mobiliario urbano. señalización e iluminación , en­
tre otras muchas cuestiones. 

> Reflexionar sobre la relación entre arquitectura contem­
poránea y ciudad histórica, y sobre la presencia de los nuevos 
patrimonios (industria l y inmaterial . entre otros aspectos). sin 
menoscabo de los patrimonios consolidados. 

Síntesis de una experiencia: La Guía del 
paisaje histórico urbano de Sevilla 

La Guía del paisaje histórico urbano de Sevilla (IAPH: 2014). 
actualmente en fase de finalización, representa la culminación 
de un dilatado proceso de trabajo iniciado conjuntamente en 
1999 por el Centro de Patrimonio Mundial de la UNESCO y el 
Instituto Andaluz de Patrimonio Histórico en torno a los indi -
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cadores de las ciudades históricas Patrimonio Mundial. Aun­
que fundamentalmente esta experiencia se centra en plantear 
una metodología capaz de establecer un procedimiento claro y 
consensuado para el tratamiento de los indicadores y los pro­
cesos de evaluación del estado de conservación de dichas ciu ­
dades, durante su desarrollo surgen otros aspectos colaterales 
de gran interés a abordar en el futuro. Entre ellos, destaca la 
necesidad de establecer directrices y estudios de tipo paisajís­
tico que permitan mostrar la inserción de la Ciudad Patrimonio 
Mundial en el contexto territorial y sus relaciones con el medio 
ambiente. para lo cual se plantea la redacción de la Guía del 
paisaje histórico urbano de Sevilla. 

Esta última. concebida como instrumento de planificación. 
trata de cubrir tres frentes importantes de la problemática de la 
ciudad de Sevil la. pero también es aplicable a otros casos. El en­
foque «territorial» garantiza una escala que trasciende los límites 
de la ciudad histórica para abordar conjuntamente la problemáti ­
ca paisajística del núcleo urbano y el entorno de una forma cohe­
rente y estructurada, gestionando ámbitos mayores al del casco 
urbano. La otra dimensión es « patrimonial» porque se habla de 
ciudades con altos valores que deben ser vistos y potenciados 
desde la perspectiva que proporciona el paisaje. Finalmente, se 
debe atender a la «percepción» y a la «valoración de los impac­
tos» para tener en cuenta la visión de la población. de las insti­
tuciones y de los agentes que se ven implicados en la ciudad y la 
posibilidad de atender a los posibles conflictos que afectan a un 
entorn o tan dinámico y amplio como el territorio urbano. 

Para atender los valores patrimoniales y permitir que se 
conviertan en uno de los ejes principales del discurso. se re-

dactan unos Estudios Temáticos. con la participación de es­
pecialistas en diferentes materias, dirigidos a cuestiones muy 
concretas de la ciudad de Sevilla. Estos permiten conocer con 
mayor profundidad las claves urbanas que conforman su es­
tructura pon iendo de mani fiesto la importancia de aspectos 
menos evidentes que son una parte ineludible de su esencia 
como ciudad. 

Dichos aspectos están presentes desde la formación de 
Sevilla y su evolución en e l tiempo, pero la visión desde el pai­
saje los realza e integra permitiendo su reencuentro. Se tra­
ta , en definitiva. de sucesos históricos y hechos significativos 
(exposiciones universales, conmemoraciones, inundaciones. 
grandes reformas urbanas, etc.) que const ituyen una forma de 
ser de la ciudad y, también, su intrah istoria. 

Los estudios mencionados resa ltan algo que parece evi ­
dente: el papel protagonista del río Guadalquivir. Se puede 
decir. con seguridad, que ese enfoque desde el paisaje lleva 
de forma muy directa, y también intuitiva. a ese gran espacio, 
donde un río no es solamente un surco de agua en el territorio, 
sino una forma de vida. Todas las reflexiones sobre la arqueo­
logía. las fiestas. los jardines y espacios públicos se ponen de 
acuerdo para señalar esa vocación, al igual que las ciudades 
marítimas tienen al mar como referente obligado, aunque a 
veces le den la espalda. 

El enfoque del proyecto hacia un instrumento capaz de 
ordenar las acciones sobre el pa isaje histórico urbano de Se­
villa cumple con esa orientación. de forma que el r ío y todos los 
espacios que se relacionan con él se convierten en protago­
nistas desvelando que la vocación de Sevilla como paisaje es e l 
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Ouadalquivir. Partiendo de esta evidencia, el Puerto de Sevilla 
se convierte en uno de los principales motores del plan. debi­
do a su impor tancia en el contexto de la ciudad como: 

> Centro de actividad, corazón de Sevilla. 
> Puerta de entrada de oportunidades. 
> lntercambiador cultural. ambiental y paisajístico. 
> Fuente de conocimiento de la ciudad y del propio río. 
> Origen de multitud de recorridos y posibi lidades. 
> Activo generador de identidad. 

Ámbito de aplicación 
El ámbito de aplicación tiene como protagonista al muni­

cipio de Sevilla. pero comparte estudios y acciones con otros 
que mantienen relaciones directas con el eje de desarrollo de 
la guía. siguiendo el curso del río Guadalquivir y su desemboca­
dura en el Atlántico. Se trata de una zona con grandes posibili­
dades. desde el punto de vista del patrimonio natural y cultural, 
y con opciones muy interesantes de desarrol lo económico y 
social sosten ible. en el marco de un proyecto capaz de implicar 
a instituciones y agentes sociales diferentes. 

El aspecto troncal de las propuestas de planificación hace 
que el documento estratégico adquiera un carácter territorial 
con unas fronteras de cierta amplitud determinadas por el 
amplio desarrollo del eje norte - sur que traza el doble cauce 
de un río. que está en el origen de Sevilla como ciudad lacustre. 

Objetivos de calidad paisajística propuestos 
Los objetivos de calidad paisajística que se presentan a 

continuación se enmarcan en los ya defin idos en la Estrate­
gia del Paisaje de Andalucía (EPA) en 2012. Su consecución se 
concreta en la definición de dos líneas estratégicas sobre las 
que también pivotan sus acciones: mantener y mejorar los 
valores culturales del paisaje y salvaguardar los paisajes de 
interés cultural. 

En la guía del paisaje que está redactando el IAPH se pro­
ponen una serie de objetivos generales y concretos que t ienen 

~ 

St rip comercial en el 

Centro histórico de Sevilla. 

Pedro Salmerón Escobar. 

como meta tanto la cualificación de los atributos paisajísticos 
de los bienes integrantes del patrimonio cultura l de Sevilla 
como la salvaguarda del paisaje histórico urbano de la ciudad 
en su conjunto. por lo que se verán involucrados múltiples 
agentes en su consecución. Su discusión en foros profesiona­
les y ciudadanos es el reto inmediato tras la formalización del 
documento. 

Se han definido cuatro objetivos generales. cada uno de 
los cuales se acompaña de otros. de carácter concreto. que. 
a su vez. despliegan medidas y, en algunos casos. propuestas 
proyectuales. En total, se presentan bajo los cuatro objetivos 
generales un total de trece concretos. cuarenta y cuatro me­
didas y dos proyectos de intervención paisajística. El esquema 
de objetivos. recogido de forma casi literal de la propia guía, es 
el que sigue: 

> Regenerar el medio ambiente urbano y periurbano 
Sevilla conserva valores naturales que hacen posible su 

consideración como «ciudad verde». Con este objetivo, se 
apuesta por esa Sevil la verde sin renunciar a su condición ur­
bana. Para ello, se plantean acciones como la regeneración de 
las riberas fl uviales. la consolidación de los espacios verdes. la 
recuperación de caminos agropecuarios. la reducción de los 
impactos acústico y lumínico. la apuesta por la biodiversidad y, 
en especial, por sus aves y árboles. como referencias potentes 
de un paisaje inundado de naturaleza. 

> Adecuar las infraestructuras territoriales 
España es un país que ha volcado excesivamente las ex­

pectativas de su transporte urbano en el motor de explosión, 
dejando atrás otros sistemas mucho más cercanos a la ciuda­
danía. Estos se incardinan en la estrategia «ciudades sa luda­
bles» propia de las urbes avanzadas del siglo xx1, que apoyan 
decididamente el uso sostenible del transporte. su vinculación 
con la actividad física y su relación con la naturaleza. 

La costumbre centroeuropea de primar esa opción de li­
bertad individual de desplazamiento. que supone la bicicleta y 
hacerla compatible con los vehículos de otro tipo, adecuando 
velocidad, recorridos y otros mecanismos muy experimenta-
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dos de ordenación del tráfico, ha sido recuperada en Sevilla 
gracias a sus amplias avenidas y a las facilidades de su topo­
grafía. La persistencia de la política municipal y la amplia acep­
tación de este cambio de filosofía han transformado la ciudad 
posibilitando la vinculación de su trama con los espacios na­
turales que forma, de manera inseparable, su medio ambiente 
característico. Esta guía apoya decididamente esa visión del 
transporte y la proyecta hacia el eje verde que representa el 
río Guadalquivir. 

> Fomentar las actividades socioeconómicas sostenibles 
Este objetivo incide en aquellas actividades que ayuden a 

preservar el carácter del paisaje histórico urbano generando 
bienestar entre la ciudadanía. La atención conjunta a la pre­
servación y la calidad de vida, es una buena contribución al 
concepto de desarrollo sostenible definido por la guía. En este 
sentido, los objetivos concretos se dirigen a la implantación, 
desarrollo, renovación o regulación de los usos que concur­
ren en dicho paisaje, incidiendo sobre todo en aquellos que le 
aportan, además, valor cultural. 

> Cualificar la integración del Patrimonio Cultural en el 
paisaje contemporáneo 

Con este objetivo, se plantea la cualificación del paisaje 
histórico urbano de Sevilla a través de la mejor integración en 
él de su patrimonio cultural . El paisaje sobre el que se pre­
tende actuar es contemporáneo y es necesario trabajar en la 
mejor inserción de los bienes culturales que lo dotan de un 
sobresaliente valor cultural y constituyen la base esencial de su 
carácter. Rescatar los patrimonios olvidados, mejorar la con­
servación y percepción de los bienes culturales o promover 
la consideración del paisaje histórico urbano como patrimonio 
cultural son los principales ejes vertebradores sobre los que se 
fundamenta este objetivo. 

Los indicadores 
El crecimiento y desarrollo de los organismos urbanos de 

manera sostenible es uno de los retos más importantes de 
la sociedad actual, ya que en éstos se producen tensiones 
mayores que en otros espacios con dinámicas evolutivas más 
lentas. El paisaje urbano es cambiante y las decisiones a to­
mar deben ponderarse para evitar distorsiones que alteren 
el equilibrio de una forma radical, porque eso supone en la 
mayor parte de los casos pérdidas patrimoniales imposibles 
de recuperar. 

Adoptar una sensibilidad adecuada ante los cambios su­
pone plantear un instrumento de gestión ágil y capaz de valorar 
las transformaciones proponiendo alternativas y medidas de 
tipo preventivo para atenuar o eliminar los impactos negativos 
en el paisaje. Los indicadores son un una herramienta de gran 
utilidad para medir la repercusión de dichas actuaciones cam­
biando de estrategia en caso de que los resultados no sean los 
esperados. 

En la Guía del paisaje histórico de Sevilla se propone un sis­
tema de indicadores que está relacionado con el cuadro o ma­
t riz de procesos patrimoniales expuesto anteriormente. La pro­
puesta está en fase experimental, pero se puede avanzar que las 
diferentes pautas y medidas que se proponen serán evaluadas 
aplicando los siguientes indicadores básicos (IAPH: 2014, p. 607): 

« - Investigación. Revela si el desarrollo de las medidas de 
la guía ha impactado positiva o negativamente en la generación 
de conocimiento en relación a los valores del paisaje histórico 
urbano de Sevi lla. 

> Transmisión . Permite conocer si las medidas diseñadas 
han incidido en una mayor difusión e interpretación de dichos 
valores. 

> Conservación. Informa sobre el resultado de los proce­
sos de intervención dirigidos a recuperar, rehabilitar o prote­
ger el paisaje histórico urbano. 

> Integración espacial. Evalúa el posible éxito alcanzado 
por factores de gestión novedosos como la relación de los re­
cursos patrimoniales con su entorno y los aspectos materiales 
e inmateriales del mismo. 

> Integración de usos. Sintetiza los valores que describen 
la forma en la que se están integrando determinadas activida­
des que utilizan el paisaje urbano como recurso.» 

Seguramente, esta evaluación y la adopción de decisio­
nes suponga un trabajo extra para los gestores, pero también 
una forma objetiva de acercarse a los aspectos cruciales de 
la gestión para conservar y acrecentar los valores paisajísticos 
y responder de forma pautada o normalizada a las demandas 
de los usuarios, de los organismos competentes y del resto de 
agentes que se ven implicados en el complejo entramado de 
las ciudades. 
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